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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con ej 

5 por 100 para amortización di empréstitos 

Mialslerio de la Golmasióa 
ORDEN de 6 de Febrero de 1963 por la 

que se aprueban instrucciones para 
adaptar los presunuestos manicipa 
les del ejercicio 1963 a los preceptos 
déla Ley 8511962 y sobre recauda 
ción e ingreso de fondos y aplicación 
del suprimido recurso nivelador. 
Ilastrísimo Señor: 
La disposición transitoria de la 

Ley de Reforma de las Haciendas 
Municipales de 24 de Diciembre de 
1962, faculta a es?e Ministerio para 
dictar las disposiciones oportunas, a 
fin de adaptar a sus preceptos los 
presupuestos municipales para el 
ejercicio de 1963, estuvieran o no 
aprobados a la fecha de su entrada 
en vigor. 

Son precisas, asimismo, normas 
orientadoras respecto a la aplicación 
de otros preceptos de la indicada 
Ley, así como de la reciente modifi 
cación del Estatuto de Recaudación 
aprobada por Decreto de 13 de Di 
ciembre último. 

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Administración 
Local, este Ministerio ha tenido a 
o ea disponer: 

I o Se aprueban las adjuntas ins-
"acciones Por que se dictan ñor 
paspara adaptar los presupuestos 
municipales del ejercicio de 1963 a 
24 HPr??eptos de la L e y 85/1962, de 
inerfl ÜI5lenclbre. Para recaudación e 
dp i?80 de.foados y para aplicación 
tnU,f cantldades destinadas al supri-
^loo recurso nivelador. 

Drp««»,»Ea cuaDt0 no se opongan a las 
norm î68, continuarán en vigor a las 
PoraHLSOBTE Presupuestos de Cor 
Orden i/?8 .Locales. aprobadas por 
de igfio^S15*"^1 de 9 de Agosto 
del 27? (™efln Oficial del Estado 

30 b 
AdQiinioír la. Dirección General de 
^Saner ^ ^ J ^ 0 0 8 1 ' comoJefatu-
^specoiln del Servicio Nacional de 
CWDoraíu y ATsesoramiento de las 

foraciones Locales, podrán dic-

tarse las aclaraciones que requieran 
dichas instruc«iones. 

4 ° Por los Gobernadores Civiles 
se dispodrá la inmediata inserción 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias respectivas, de la presen 
te Orden e instrucciones que se. 
acompañan, que regirán desie su 
publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado. 

L o que digo a V. I , para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1963, 

ALONSO V E G A 

limo. Sr. Director General de Admi
nistración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de I ispección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales. 

Instrucciones por las que se dictan nor
mas para la adaptación de los presu
puestos municipales del ejercicio de 1963 
a los preceptos de la Ley 85/1962, de 
24 de Diciembre último, para recaudación 
e ingreso de fondos y para aplicación de 
las cantidades destinadas al suprimido 

recurso nivelador. 

1.a Ordenanzas fiscales 
1. Se entenderán derogadas, con 

efectos de 1 de Enero de 1963. las 
ordenanzas fiscales reguladoras de 
las exacciones municipales suprimi
das por el artículo primero de la Ley 
85/1962, de 24 de Diciembre. 

2. No obstante, si alguna de di 
chas ordenanzas contuviera precep 
tos relativos a exacciones no suprimí 
das, continuarán en vigor en lo que 
a estas últimas se refieran. En tal 
caso, el Ayuntamiento, en término 
de un mes, refundirá en un nuevo 
texto las normas que deban subsistir, 
sin introducir otras alteraciones que 
las que sean imprescindibles para 
ajustarías a la nueva regulación le 
gal. Los textos TÍ fundidos se somete
rán a aprobación del Delegado de 
Hacienda, con arreglo a los párrafos 
dos y tres del artículo 723 de la Ley 
de Régimen Local. 

3. Con arreglo a los mismos pnn» 

cipios y trámites señalados en el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos 
acomodarán la redacción de las or
denanzas fiscales respectivas a 1Q dis
puesto en el artículo tercero de la 
Ley citada, acerca de la recaudación 
mediante un solo recibo de los dere
chos y tasas que allí se enumeran. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en ios párrafos anteriores, si alguna 
de las exacciones suprimidas hubie
ra debido ser percibida por conse
cuencia de hechos o actos causados 
con anterioridad al 1 de Enero de 
1963, seguirá sometida a la ordenan
za vigente en el momento de produ-
cirse, hasta que las cuotas liquida
das ingresen definitivamente en Ar
cas municipales. 

2.a Modificaciones en el Estado de 
ingresos del presupuesto 

1. E n el estado de ingresos del 
presupuesto municipal ordinario se 
acularán los conceptos siguientes: 

a) Los que correspondan al ren
dimiento de las exacciones suprimi
das por el articulo primero de la 
Ley 85/1962, 

b) E l recurso especial de nivela
ción del presupuesto municipal 
cuando formare parte de los ingre
sos de éste. 

c) Los ingresos por la tasa para-
fiscal establecida en el Decreto de 
10 de Marzo de 1960 a favor de los 
Veterinarios titulares por reconoci
mientos de cerdos en régimen de 
consumo familiar. 

d) Los recargos sobre las exac 
clones suprimidas cuando estuviesen 
autorizados en concepto de recursos 
especiales para amortización de em-
piéstitos. 

2. E n el capítulo cuarto (Subven
ciones y participaciones en ingresos), 
artículo primero (del Estado) del 
presupuesto municipal ordinario de 
ingresos, según la estructura del 
mismo aprobada por Orden minis
terial de 31 de Julio de 1959 {Boletín 
Oficial del Estado del 12 de Agoste) 
se incluirán, como nuevos concep 



tos, a la cabeza de los ya existentes, 
los que siguen: 

a) «Compensación de carácter 
mín imo a perc bir con arreg'o al ar
tículo octavo de la Ley 85/1962, de 
24 de Diciembre, por las exacciones 
suprimidas en el artículo primero 
de la misma.» 

b) «Compensación por el recurso 
especial de nivelación suprimido por 
el artículo sexto de dicha Ley», si el 
Ayuntamiento tuviese derecho al 
mismo. 

C) «Participación en el Fondo 
Nacional de Haciendas Municipales.» 

3. Los conceptos a) y b) del pá
rrafo anterior se cifrarán ateniéndo 
se a las cantidades señaladas provi
sionalmente para cada Ayuntamien
to y comunicadas a éste por la 
Dirección General de Administración 
Local . E n el concepto del aparta' 
do c) no se consignará, por el mo
mento, cantidad alguna. 

4. Con carácter transitorio, en los 
presupuestos de ingresos de los 
Ayuntamientos que estaban excep
tuados del régimen general de las 
Mancomunidades sanitarias provin
ciales, se incluirá en el articulo pri 
mero del capítulo séptimo un con
cepto denominado: «Por reintegro 
de las remuneraciones activas y pa
sivas anticipadas al personal sanita 
rio y que han pasado a ser satisfe 
chas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado». Para cifrar 
este concepto se descontarán las rae 
joras que pueda disfrutar cada fun 
cionario sobre las retribuciones que 
le hubieran correspondido por apli
cación estricta de las disposiciones 
que rijan para los Cuerpos Genera
les Sanitarios. 

5. a Modificaciones en el estado de 
gastos del presupuesto 

1. E n el estado de gastos del pre 
supuesto municipal ordinario se anu
larán las partidas siguientes: 

a) E n el capitulo primero (perso
nal activo), artículo primero (sueldos 
y remuneraciones cobradas en ma
no), apartado tercero (Sanidad y Be 
neflcencia), las dotaciones para el 
personal de los Cuerpos sanitarios 
que han pasado a ser de cargo del 
Estado. Se comprenden en esta su
presión las cantidades a anticipar a 
los Veterinarios titulares por recono
cimiento de cerdos en régimen de 
consumo familiar, en virtud de la 
tasa parañscal establecida en el De
creto de 10 de Marzo de 1960, que 
pasa a ser percibida directamente 
por los funcionarios obligados a 
prestar el servicio. 

b) E n el capitulo III (Clases Pa
sivas), artículo segundo (de otro per
sonal), todas las partidas del mismo. 

2. Con carácter transitorio, en el 
estado de gastos de los presupuestos 
de los Ayuntamientos que estaban 
exceptuados del régimen general de 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales, subsistirán las partidas a que 

se refiere el apartado anterior, ex 
cepe ión hecha de los anticipos por 
la tasa pirafiscal de reconocimiento 
de ceroos en régimen de consumo 
familiar. Dichas partidas quedarán 
compensadas por los reintegros a 
que se refiere el párrafo cuarto de 
le norma anterior, con el alcance 
que en ella se señala. 

3. Cuando las remuneraciones ac
tivas o pasivas que determinadosMu-
nicipios vinieren satisfaciendo a sus 
funcionarios sanitarios, a sus deie-
chohabientes, sean superiores a las 
establecidas concarác termín imopor 
las disposiciones que rigen para los 
Cuerpos generales sanitarios locales, 
se hará figurar, en el lugar de las 
partidas suprimidas, conforme a los 
apartados a) y b) del párrafo prime 
ro, otra que diga: «Mejoras, a extin
guir, de los haberes activos (o pasi
vos) del personal sanitario (o sus 
familiares) que se indican, conforme 
al acuerdo de...», haciéndose constar 
la fecha del acuerdo originario del 
que dimane el derecho reconocido y 
detal lándose en columna anterior, 
con relación nominal, el importe de 
la mejora que corresponda a cada 
uno de los titulares o derechohabien-
tes. E n los Municipios exceptuados, 
la partida de referencia sólo se con
signará en sustitución de la prevista 
en el párrafo segundo precedente, 
una vez que se haya determinado, 
por resolución firme, el importe 
efectivo de las mejoras. 

4. L a s dotaciones de las plazas 
desempeñadas en propiedad por per
sonal adscrito a los servicios de ges
tión y recaudación de las exacciones 
municipales suprimidas se agrupa
rán en una sola partida, dentro del 
art ículo primero del capítulo prime
ro del Estado de Gastos, bajo la de
n o m i n a c i ó n de «Plazas a extinguir 
como consecuencia de la apl icación 
de la Ley 85/1962», detallándose en 
columna interior, con relación no 
minal, los titulares de las mismas y 
la dotac ión correspondiente. Se ex 
ceptúan aquellas plazas que excep 
cionalmente acuerde suprimir la 
Corporación con arreglo al artículo 
58 del Reglamento de Funcionarios. 
Las dotaciones de éstas serán dadas 
de baja, y s imultáneamente se con
s ignarán en el artículo primero del 
capí tu lo tercero las cantidades nece
sarias para el pago del haber corres 
pondiente, con arreglo al artículo 57 
del mismo Reglamento, a los titula
res, que sean declarados excedentes 
forzosos con tal motive; cuyos nom
bres figurarán asimismo relaciona
dos en columna interior, con la asig 
nac ión que deban percibir. 

5. L a s dotaciones, de cua'quier 
clase que fueren, correspondientes a 
las plazas que se declaren a extin
guir, no podrán ser aumentadas ni 
reducidas con tal motivo, respetán 
dose a sus titulares los mismos de 
rechos que tuviesen antes de la re

forma. Tampoco podrán 
cuando se trate de plazas saDr^^ 
las retribuciones que sirvan rj^'^ 
para determinar los h&bert8 J^u 
cedencia forzosa de sus titula {í 
propiedad. are«e. 

6. E n el capítulo VII . arlici 
(Gastos imprevistos), se consi ' 
la cantidad necesaria para i n d ^ 
zar al personal que. no desemn^ 
do la plaza en propiedad 
afectado por la supresión ¿e ^ 
clones y quede extinguida su ^ 
ción de empleo con el AyuntaJ1 
to. L a expresada indemnizaeio 
fijará a razón de una mensuaiiV 
por cada año de servicio, con el i' 
mite m á x i m o de doce metí sualidj. 
des, conforme a lo dispuesto en 
legislación laboral y sin peiiuic¡0 j 
las prestaciones a que los intem 
dos tengan derecho con arreglo a i 
Ley de 22 de Julio de 1961, Sob( 
Seguro de Desempleo, 

4.a Nivelación del presupaesto 
ordinario 

1. Una vez modificados los 
gresos y gastos del presupuesto mi 
nicipal ordinario para 1963, deacuet 
do con las normas que anteceden,si 
se produjera déficit en aquél, el 
Ayuntamiento acordará las redat 
clones de gastos voluntarios que es 
time convenientes hasta conseguirla 
nivelación. 

2. Si, por el contrario, dichas mo
dificaciones produjeran superávit,[a 
cuantía del mismo se destinará a 
dotar un nuevo concepto, que st 
hará figurar al final del articulo pri 
mero del capítulo primero del Esta 
do de Gastos, con la rúbrica: «Para 
las mejoras derivadas del Decreto 
55/1963, de 17 de Enero, sobre sala 
ríos mínimos , con arreglo a las ñor 
mas que se dicten para su aplica 
ción» Sólo si, una vez cumplidas las 
expresadas normas de mejora de « 
muneraciones resultare remanentí 
en el crédito del referido coDcepj 
podrá el Ayuntamiento destinar di 
cho remanente a otras atención6' 
mediante la tramitación del oponj 
no expediente de habilitación o 
plemento de crédito. 

5.a Trámite y aprobación dejo 
presupuestos reformados 

1. Los Jefes de los Servicios Pj¡ 
vinciales de Inspección y ^s. cli. 
miento o de las Secciones Pf°vlV 
les de Administración Local rej 
rirán a las Corporaciones i»uD' { > 
les, que ya tuviesen aprobado P 
Delegado de Hacienda su pres»J fi; 
to ordinario para 1963, o que 
no lo hubiesen remitido a. ,e ^ 
para que los envíen debió» ^ 
ajustados a las presentes ins» 

2. Si el presupuesto 
ordinario para 1963 estuvie*^ 
diente en el Servicio o Seco 
vincial respectivo, éste VodMct$ 
dudir de oficio en él las m 0 ^ 



^ r T T l í e m p r e cueate Para reCCos suficientes ; no tenga 
a reducción de gas 

de estas 
ellos el 

acudirse a m t 
í118 0lUQtar¡os a tenor de Jo previsto 

el párrafo 1 de la instrucción 
e0Jta E i caso contrario, los devol-

rl ioniediatamente a 1 Ayunta-
liento interesado para que adopte 
fQS acuerdos pertinentes. 

3 E a cualquier supuesto, l o s 
Ayántamientos deberán elevar sus 
¿resupuestos reformados para 1963 
en el plaz0 improrrogable de quince 
días, contados a partir del día si
guiente a la publicación 
instrucciones. U n i r á n a ellos el 
acuerdo de modificación, que for
mará parte integrante del expediepte 
a todos los efectos. 

4. La aprobación de los presu 
puestos reformados se regirá por lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 685 de la I>y de Régimen 
Local. Mientras no sean aprobados 
los presupuestos reformados, regirán 
provisionalmente los del ejercicio 
de 196° ""n PYfílusiót 
volunt 
el artí( 
Local. 

Ll^UlV BW* «w» —j 

Se 1962 con exclusión de todo gasto 
voluntario, a tenor de lo prescrito en 
el artículo 688 de la Ley de Régimen 
r I 
6," Contratos sobre recaudación de 

las exacciones municipales su 
pr imidas 

1 Se entenderán resueltos con 
efectos de i de Enero de 1963 los 
contratos celebrados por los Ayunta
mientos para la liquidación y co 
branza de las exacciones suprimidas, 
o sólo para su cobranza por el siste 
ma de gestión afianzada. 

2. Cuando los contratos compren
dan, además, otras exacciones no su
primidas, los Ayuntamientos debe
rán intentar llegar a un acuerdo con 
el contratista para la novación de 
aquellos contratos, en cuanto a las 
exacciones subsistentes. 

La novación no implicará, en nin 
gún caso, prórroga del plazo de du
ración fijado para el primitivo con
trato, 

3. Da no lograrse acuerdo en el 
caso del párrafo anterior, se rescin' 
fiira el , contrato ateniéndose a las 
Prescripciones que es!én contenidas 
en el respectivo pliego de condicio-
Í ^ R • tales preseripciones fueran 
•nsuhcieptes se aplicará, por analogía 
e ariículo 54 del Regiamento de Con 
tratadon de las Corporaciones Lo 
nerli l oprevenido en el pliego ge-

"al de condiciones. 
' Pa9o a Zos Ayuntamientos de la 

compensación sobre exacciones 
oprimidas y de las participacio-
nes y recargos en contribuciones 

j estatales 
Av¿nÍaS- er tregas a cuenta a los 
définiti?lentos de las liquidaciones 
cargos 3as por Parlicipaciones y re-
Qes e^»6,0110188 de las contribucio 

natales, a que se refiere el nú 

mero 2 del artículo 194 del Estatuto 
de Recaudación, modificado por De
creto de 13 de Diciembre de 1962; el 
pago a los mismos de la compensa
ción por las exacciones suprimidas 
y recurso nivelador a que alude el 
artículo octavo de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1962, y, en general, 
cuantos abonos deban hacerse por la 
Hacienda Pública. Diputaciones Pro 
vinciales y otros O ganismos públi 
eos, serán únicamente ingresadas en 
la cuenta corriente que, al efecto, de
berán abrir todos los Ayuntamientos 
que aún no la tuvieran, en cualquier 
Banco (inscrito en el Registro Oficial) 
o Caja de Ahorros de su localidad o, 
en su defecto, de la que consideren 
más próxima o adecuada. 

2. L a citada cuenta se abrirá a 
nombre del Ayuntamiento, y para 
sus operaciones será indispensable 
la firma de los tres claveros (Alcalde, 
Interventor, o en su caso, Secretario-
Interventor, y Depositario). 

3. E n el plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de la presente en el Boletín 
Oficial del Estado, los Ayuntamientos 
comunicarán a la respectiva Delega
ción de Hacienda y Diputación Pro
vincial la sucursal bancaria o Caja 
de Ahorros en que deben serles in
gresadas las compensaciones, partí 
cipacíones y recargos. 

4. Queda prohibida c u a l q u i e r 
otra modalidad de percepción de las 
entregas a que se refiere el apartado 
primero de esta norma. 

8.a Formalización de los ingresos re
cibidos a través de cuentas ban

cadas 
1. Los ingresos que los Ayunta

mientos reciban a través de las cuen
tas a que se refiere la norma anterior 
serán formalizados mediante la ex
tensión de los oportunos manda
mientos de ingreso, con aplicación a 
los conceptos presupuestarios corres 
pendientes, o a valores independien
tes, si así procediere. 

2. Cuando un mismo abono se 
refiera a varios conceptos, el justifi
cante del ingreso a cuenta se unirá 
al más cuantioso y en los demás 
mandamientos se pondrá referencia 
del número y fecha del principal al 
que aparezca unido. 

3. L a Delegación de Hacienda y 
la Diputación Provincial comunica
rán a los Ayuntamientos, bien me 
diante publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o directa
mente, las cantidades a percibir por 
cada concepto, que servirá de base 
para la aplicación de los ingresos al 
presupuesto. Cuando se trate de can
tidades de aplicación a finalidades 
especificas no incluidas en presu
puesto, su ingreso se formalizará en 
la contabilidad de valores indepen 
dientes y auxiliares del presupuesto, 
en la rúbrica que corresponda. 

9.* Recurso nivelador. Aplicación 
de las cantidades destinadas a 

dicho fin 
1. Las cantidades señaladas por 

el Ministerio de la Gobernación a las 
Diputaciones Provinciales, para su 
destino a recurso especial de nivela
ción de presupuestos municipales, 
incrementará la cifra fijada para 
cooperación provincial a los servi
cios de los Municipios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo sexto 
de la Ley 85/1962. 

2. Én ejercicios sucesivos la can
tidad que las Diputaciones Provin-
cíales deban destinar a cooperación 
provincial habrá de guardar, al me
nos, la misma proporción que en el 
trienio 1956 1958 representó la suma 
de las consignaciones para coopera
ción y nivelación sobre el rendimien
to efectivo del arbitrio sobre la rique
za provincial. Si en algún caso dicho 
porcentaje fuese inferior en la actua
lidad, los incrementos que experi
mente la recaudación del menciona
do arbitrio se aplicarán, en primer 
término, a restablecer la proporción 
indicada. Para la determinación de 
las cifras correspondientes no se ten
drá en cuenta el rendimiento calcu
lado del arbitrio, sino el que efecti
vamente hubiese tenido durante el 
ejercicio correspondiente. A este 
efecto, al elevar sus propuestas, las 
Diputaciones Provinciales acompa
ñarán eertiñcacíón expresiva del to
tal de las cantidades liquidadas en 
el ejercicio anterior a aquel en que 
formulen la propuesta. 

Los aumentos que experimenten 
las cantidades destinadas a coopera
ción provincial, de acuerdo con los 
párrafos anteriores, se aplicarán ín
tegramente a subvencionar, a fondo 
perdido, a los Ayuntamientos más 
necesitados de la provincia, exclusi
vamente para las obras enumeradas 
en el párrafo 3 del artículo 162 del 
Reglamento de Servicios. 588 

Inserta en el «B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid», número 33, de 7 de 
Febrero de 1963. 

R E S O L U C I O N de la Dirección Gene
ral de Administración Local en el 
concurso convocado en 12 de Julio 
de 1962 (Boletín Oficial del Estado 
de 1 de Agosto) para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Interven' 
tores de Fondos de Administración 
Local. 
E n uso de las atribuciones que le 

confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local, de 24 de Junio 
de 1955. Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de Mayo de 1958 y en resolución 
del concurso convocado al efecto. 

Esta Dirección General ha acor-
Jdado publicar los nombramientos 

provisionales de Interventores de 
Fondos de Administración L o c a l 



para las plazas que a continuación 
se relacionan: 

Guaría categoría 
Ayuntamiento de Por ferrada (Leór ), 

Don Antonio Crespo Morales. 
Lo que se publica a los fines de su 

notificación a les interesados y Cor 
pbracioces respectivas y a los efectos 
dH recu so de alzada que contra los 
nombramientos efectuados pueda 
interponerse al smparo de los artícu
los 199 y 200 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, modificado por Ds-
crelo de 20 de Mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio, reintegrados conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timb e, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación 
de las res.oluciones impugnadas. 

Tanto si se trata de recursos con
tra valoración de méri?os como con
tra nombramientos, sólo podrán im 
pugnarse en cada escrito la valora
ción de un concursante o un ñOm-
brf? miento, por lo que los recurrentes 
habrán de presentar tantos escritos 
cus ntos sean los concursantes cuyo 
nombramiento o puntuación impug 
neo. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente relación han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo 
letin Oficial del Estado 

Los Gobernadores Civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias. 

Madrid, 23 de Enero de 1963 - E l 
Director General, José Luis Morís, 

(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid» número 29, de 2 de 
Febrero de 1963 ) 500 

MINISTERIO DE M E M 
Dirección General de Tributos 

Especíales 
Con fecha dieciocho de Enero de 

mil novecientos sesenta y tres, se ha 
dictado por e&te Ministerio la si
guiente O den. 

Vista la propuesta elaborada por; 
la Comisión Mixta designada para el í 
estudio de las condiciones quede | 
berán regular el Convenio que se i 
indica, para la exscción del Impues
to de Timbre del Estado, este Minis
terio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de Diciembre | 
de 1957 y la O den de 16 de Mayoj 
de 1S60, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero. —De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de 26 de Diciembre de 1957 y 
Orden de 16 de Mayo de 1960, se 

é 

aprueba el Convenio Provincial con 
la m e n c i ó n L E / 2 de 1963, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado entre la Hacienda Públi 
ca y el G upo Fabricantes de Hari 
ñas de L e ó n . 

Segundo.—Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en la re lac ión definitiva aprobada 
por la Comis ión Mixta en 20 de No 
viembre de W 2 y por las activida 
des y hechos imponibles que pasan 
a relacionarse: 

a) Actividades: Fabricación ,j 
venta de harinas, 

b) Hechos imponibles: Forraali 
zación de ventas. Ejecución de obras 
por Canje e Intendencia. Nóminas 
Comisiones, Publicidad. Declarado 
nes. 

Tercero.—El período de vigencia 
del Convenio será desde 1 de Enero 
de 1963 a 31 de Diciembre de 1963. 

Cuarto, — L a cuota global a satisfa 
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio se fija en la 
cantidad de trescientas noventa y 
cinco mil pesetas. 

Quinto. —Las reglas de distribu 
ción para determinar la cifra corres
pondiente a cada contribuyente se
rán las siguientes: Volumen de ven 
tas. 

Sexto.—E: pago de las cuotas se 
efectuará: L a s que no excedan de 
500 pesetas, dentro de los treinta 
días hábi les siguientes al de su noti
ficación; las restantes, en cuatro pla
zos, con vencimiento los días 25 de 
F brero. Mayo, Septiembre y No
viembre de 1963. 

Séptimo. —Durante la vigencia de 
este Convenio el uso de efectos tim* 
brados y d e m á s medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará susti
tuido por la mención «Convenio Pro
vincial de Timbre L E / 2 1963». 

Octavo.—La tributación aplicable 
a las altas y b»jas que se produzcan 
duiaote la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para ejecu
ción de las condiciones establecidas 
y sus efectos se ajustará a lo que a 
estos fines señala la Orden de 16 de 
Mayo de 1960. 

Lo que comunico a V, I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1963.— 

P. D,, J . Sánch z Cortés. 

I mo. S .̂ Director General de Tribu-
tos Especiales. 552 

AdmlBlstraMn provinthi 
E i i m Dionlflción Provine 

SenldoRecaniIfllorloileCQnlriiiiicii, 

A n u n c i o p a r a la subasta 
d e inmueb le s 

Don Andrés Herrero Martínez 
caudador de la Zona de Leóó 
pueblos. 
Hago saber: Que en expediente ei. 

cutivo que instruyo por débitos a 
Hacienda Pública, se ha dictadom 
fecha 29 de Enero de 1963 provideil 
cia acordando la venta en públb 
subasta, ajustada a las prescripcin s 
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
cont inuación se describen,cuyo acto 
presidido por el Sr. Juez de Chozas 
de Abajo, se celebrará el 7 de Marzo 
de 1963, en Chozas de Abajo, a las 
once (11) horas. 

Contribuyente: Alma del testador 
(Bienes de la difunta D." Saturnina 

Gutiérrez Fierro, vecina que fue de 
Pardavé, León.) 

1. a Una tierra denominada «Pra
do la Fuente», sita en el término ma 
nicípal de Chozas de Arriba, cabida 
tres cuartillos y seis varas, o sea 1,81) 
áreas Lind»: Ñ,, calle de los Prados; 
S., otra de Santiago Garcís; E., otra 
de Valentín Colado, y O., otra de Ma 
ría Magdalena Gutiérrez. Valor para 
la subasta, 160 pesetas. 

2. a Otra tierra en el mismotér-
mino que la anterior, denominada 
«Linar la Vega», cabida cuatro cuar
tillos, o sea 2,34 áreas. Linda: N, w 
mino de Los Linares; S , La Hogaers; 
E . , otra de Maximiano Gatiérre«.J 
O., de Constantino Gutiérrez. Valor 
para la subasta, 200 pesetas. 

3. a Una finca denominada «Rojo 
la Dehesa», en igual término, caDiaá 
seis cuartillos, es decir, 3,52 a^ , 
Linda: N.. María Magdalena Gut̂  
rrez; S„ Manu?! Gutiérrc; E . , 
Celado, y O., Fernando Fidaigo. v» 
lor para la subasta, 250 pesetas, 

^ Otra tierra llamada «El ^ 
rril», igual término, cabida d,eC7()í 
te cuartillos, son doce, o se3. 
áreas. Linda: N., Marcelino f,1^ 
S., Enrique Martínez; E . , Andrés^ 
rro, y O., Maximiano Gutiérrez. 
lor para la subasta, 825 PesetaS'A.m 

5.a Una viña al ^ o T . ? L o 
tras las cuevas, de die\?uar,rSi0 sea 5,86 áreas. Linda: N., ^7, g, 
Gutiérrez; S., Isidoro GuliérreSíi' 
partija, y O., Bernarda Gutierrf¿-
lor para la subasta, 500 peseta • ^ e| 

6.a Una tierra al «Jailar». îe-
término de Chozas de Arriba. u 



viña a «Los Negreros*, 
y 

os y veinte varas de 
sea 7,76 áreas. Linda: N., 

^ ^ T ^ n s e s decir, 4,10 áreas L i n . 
teCUS Hilario Marlíne?; S., María 
d9' - E Pe^0 Colado, y O., Hi 
Maro Mar'tfnéz. Valor para la subas 
laarl350 pesetas. ^ 

7 a Una vin 
/«nal término que la anterior y 

i u n F e r u á n d e i ; S.. L a Reguera; 
| T a s Gutiérrez, y O Eugenio Gu 
tiérrez. Valor para la subasta, 650 pe 

SetaR a Una viña al «Ordoño», en 
término de Chozas de Abijo y hace 
S o cuartillos, o sea 2,34 áreas. 
f"nda- N , Santiago García; S., Anto
nio Fierro; E . , Máxima y Gregorio 
Gutiérrez Fierro, y O., Antonio Fie-
rro. Valor para la subasta, 200 pese 

'98 Un barrial a «Los Corrales», 
en eí término de Chozas de Arriba, 
de seis cuartillos de cabida, o sea 
352 áreas. Linde: N., campo común; 
S L^s Praderas E . , Pedro Martínez, 
y 'O.. Esteban Fierro. Valor para la 
subasta, 300 pesetas. 

10. a UQ barrial al «Camino de 
León», en igual férrriro, de diez 
cuartillos de cabida, o sea 5 86 áreas. 
Linda: N., Trinidad M.<rHnez; S., ca 
mino; E . , María M g ialena, y O , 
Joaquín Arias. Valor para la subas 
ta, 500 pesetas. 

11. a Una tierra al «Jaüar», en 
térmico de Chozas de Arriba, de cin 
co cuartillos, es decir, 2,93 áreas 
Linda: N. v O , Tomasa Martínez; S., 
Domingo Hidalgo, y E . , Eugenio Gu 
tiérrez. Valor para la subasta, 250 pe 
setas. 

12. a Una viña en el mismo térmi 
no, a «La Llotnba», cabida de seis 
cuartillos, o sea 8,52 áreas. Linde: 
N. y E. , Gregorio Gutiérrez; S., San 
hago Martínez, y O , prados de Val-
dovido. Valor para la subasta, 300 
pesetas, 

13. a Oirá viña en igual término, 
a «Rebordillo», de tres celemines, o 
sea 7 04 áreas. Linda: N. Donino 
Martínez; S , camino de Antimio; E . , 
^«genio Gutiérrez, y O., Constantino 
^utierrez. Valor para la subasta, 150 
pesetas. 
oi14r\ Qlra viña en igual f é m i r o , 
! <(ti ^0)>. de cinco cuartillos, es de 
pf' ^.«3 áreas. Linda: N., Celestino 
fierro; S.. Marcelino Fierro; E . , Vic 
jonano Gutiérrez, y O., B>rnarr?o 
^uherrez. Valor paria la subasta, 150 

15" Una 
^nozas tierra en término de 
ianio"** ? Arriba. al «Camino de 
^nta Marine», de dore cuartil'os de 

f. es de.-ia. 7,04 árPas. Lind? cabid 
N 
r ^ BoDifacio F,errc; S., F; b á - Fie 
Vaírí^Cain1,DO' y 0-. J^'ián FidHgo. 

16 a A8 SUbasta' 600 PeS8tas 
minn .a tierra en el mismo tér-
di'las» . u-̂ 0161"501"- a «Las Calza 
5,86 áróí3 T •a diez cuartillos, o sea 

D áreas. Linda: N , Bernarda Gu

tiérrez; S., camino; E . , Claudio Cola
do, y O., María M gdalena. Valor 
para la subasta, 500 pesetas. 

17. ' Un barrial en el mismo tér
mino, al «Camino de León», cabida 
de diez cuartillos, o sea 5,86 áreas. 
Linda: N., Trinidad Martínez; S , Ca 
mino de León¡ E , Adrián Lorenza 
na, y O.. Nicasio Gutiérrez. Valor 
para la subasta, 500 pesetas. 

18. a Una tierra en el mismo térmi
no que las anteriores, a «El Jailar», 
cabida siete cuartillos, es decir, 410 
áreas. Linda: N., Gregorio Gutiérrez; 
E . , Eugenio Martine?; S., Manuel F i -
dalgo, y O., Eugenio Martínez. Valor 
para la subasta, 350 pesetas. (Los lin
deros son vecinos de Chozas de 
Arriba.) 

19. a Una tierra en el mismo tér
mino, a «La Garba», hace ocho cuar
tillos. L ndf*: N., M guel Martínez; 
S., Manuel Gm-ía; E . , Gerardo Fie 
rro, y O., Fianciscn García. L a ca 
bida en áreas es 4,69. Valor para la 
subasta, 400 pesetas. 

20. a Una viña en el mismo térmi 
no, al «Segundo Tramo», h ce dirz 
cuartillos es decir, 5,86 áreas. Linda: 
N,, Andrés Fierre; S., Máximo Gutié
rrez; E . . Nicasio Gutiérrez, y O.. 
Constantino Gutiérrez. Valor para la 
subasta, 500 pesetas. 

21. a Una viña en el mismo térmi 
no, al «Rebordillo»; hace diez cuar 
tillos de superficie, o sea 5 86 áreas. 
Lmda: N , Bjt n^rdo Gutié rez; S., su 
part ja; E . La Reguera, y O., Fernán 
Hidalgo. Valor para la subasta, 550 
pfs^tas, 

22. a U a tierra en Chozas de Arri« 
ba, a «Ei Carril», quiñón Pon «en 
te; h ce cinco cuartillos, o sea 2,93 
á eas. Lindn: N., Marcelino Ftérro-, 
S., Andrés Fierro; E . , Eugenio G u i é 
rrez, y O.. Vale tín Martínez. Valor 
para la subasta, 250 pesetas 

Todas las fincas relacionadas an 
teriormente se encuentran libres de 
cargas. 

Condicionen para la subasta 
1.a Los títulos de propiedad de 

os bienes (o ia certificación súplelo 
ría, en ot;o caso) estarán de mani 
fipsto en esta Oficina de R cauda 
ción hasta el día mismo de la subas 
ta, debiendo cor formarse con ellos 
los liciladores. sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De ro ex sSir inscritos títulos de 
domirio, esta condición se susti 
tuirá por la de que el rematante de 
berá promover la inscripción omití 
da por los medios establecidos en el 
Título VI de la Ley H potecaria den 
tro del p'azo de dos meses desde que 
se oto?gare la correspondiente escri 
tura de vent».) 

2 * Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensab e depo 
sitar previampnte en la mesa de la 
Presidencia el 5 100 riel tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

3. " E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. B Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresada en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA. —Los deudores o sus 
causahabientes, y ¡os acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

OTRA — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan 
advertidos que se les tendrá por noti
ficados medrante este anuncio, a to
dos los efec'os legales. (Número 4 del 
artículo 104) 

E n León, a 2 de Febrero de 1963.— 
E l Recaudador, Andrés Herrero Mar
tínez. 557 

eiatóri de Obras Pilleas 
He la preilDüla de Leda 

Soliciiudes de servicios regulares 
de transportes por corretera 

INFORMACIÓN P U B L I C A 
Habiendo s<do solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros, por carretera entre Anto-
ñán del Valle y Benavides de Orbigo 
como hijuela de la línea Veguellina 
de Orbigo León (V-681) , en cum
plimiento de lo dií-puesto en el ar-
t'culo U del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B O del l2 de 
Enero de H 50) se abre ir íorma-
ción pública para que durante un 
plazo que terminará n los treinta 
días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el BoLETir- OpsciALdela provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines-de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación 
y tarifas-

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica-



ción del servicio proyectado, o en 
tiendan que se trata de una prolon 
gación o hijuela del que tengan esta 
blecido, harán constar ante la Jefa 
tura de Obras Públicas el funda 
mentó de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí 
sima Diputación Provincial, al Sin 
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y al Ayuntamiento 
de Benavides 

León, 25 de Enero de 1963. -El 
Ingeniero Jefe (ílegible).-
366 N á m 178.-133,90 ptas. 

Comisaría de Aínas del Duero 
C-2.583 

A N U N C I O 
Don Silviano Villarroel del Blan 

co, vecino de Cistierna (León), soli-l 
cita del limo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, la autorización 
correspondiente para establecer una 
pasarela sobre el río Esla, en la ju-1 
risdicción del pueblo de Santa Olaja 
de la Varga, término municipal de 
Cistierna, para servicio público, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras. I 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas, en el 

proyecto, son las siguientes: 
La pasarela está en el Km. 59, de 

la carretera de León a Santander y 
está formada por tramo de 34 me
tros de luz sustentado por siete ca
bles de acero que se anclan a des 
pilas de hormigón. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto ley de 7 de Ene
ro de 1927. a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales conta 
do a partir de la fecha de pubhca 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia puedan for 
mular an[e la Comisaría de Aguas 
de i Duero, Muro 5, en VaUadolid, 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes los que se crean perju 
dicados con las obras reseñadas, 
encontrándose el proyecto, para su 
examen en las oficinas de dicho 
Organismo durante el mismo perío 
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho; advirtiéndose que no ten 
drán fuerza ni valor alguno las re 
clamaciones que se formulen fueraL 
de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vidente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 23 de Enero de 1963.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
308 Núm. 201.—128.65 ptas. 

Comisarla de t í o a s del Norle 
de España 

INFORMACION P U B L I C A 
D " Faustina Losada S >to. vecina 

ie Vegi de Valcarce, Ayuntamiento 
iel mismo nombre, provincia de 
León, solicita la correspondiente au-
lonzación para reconstruir un puen 
te de su propiedad y dé la Couauni 
dad de herederos de su difunto espo 
so, sobre el río Valcarce, a su paso 
por el paraje llamado «Prado Gran
de», en términos de su vecindad. 

Dicho puente, que en la actuali
dad está en ruinas, está constituido 
por un tablero de madera que se 
pretende sustituir por otro de vigas 
y forjado de hormigón armado, sin 
alterar ni la luz ni la altura libre 
sobre el cauce. 

Lo que se h^ce públ ico para gane-
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del si 
guíente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la auto
rización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el in
dicado plazo, en la Alcaldía de Vega 
de Valcarce, o en esta Comisaría de 
Aguas del Norte de España, sita en 
Oviedo, Plaza de España n.0 2, 2.°, 
en donde estará de manifiesto el ex 
pediente de que se trata, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee. 

Oviedo, 29 de Enero de 1963 — 
E l Comisario Jefe, Juan González 
López Villamil. 
440 Núm. 196 -105,00 ptas. 

Miiistriíia nwfpal 
Aguntamiento de 

L a Robla 
Aprobado el proyecto de Ordena

ción general de esta localidad por la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos y por la D l e g a c i ó n Provin
cial del Ministerio de la Vivienda, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a los efectos del artículo 35 
de la Ley de Régimen del Saelo y 
Or lenación Urbana de 12 de Mayo 
de 1956 / 

L a R )bla, 2 de Febrero de 1963 — 
E l Alcalde (ilegible). 501 

E a cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 7.° del Decreto de 
10 de M iyo de 1957, por el q le se 
aprueba el R eglamento de Oposicio 
nes y Concursos de Funcionarios 
Públicos, a cont inuación se relacio 
nan los solicitantes admitidos a la 
oposición de la plaza de Vigilante 
Nocturno de este Ayuntamienfo, cu 
vas b i s a s e publiciron en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia núm. 32 

previo de reposición ante esta 
poración.en el p azo de quince días 
contados a partir del siguiente al (ie 
la publ icac ión de este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL. 

Admitidos: 
Don Francisco Morán Va'buena. 
La Robla, 5 de Febrero de 1963 -

E l Alcalde (ilegible). 533 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Galleguillos de Campos 
L a Junta Vecinal de Galleguillos 

de Campos saca a pública subasta 
para el día 17 de Febrero y a las doce 
horas T R E S C I E N T A S PLANTAS de 
A L A M O ; el pliego de condiciones se 
haíla expuesto en la Secretaría de 
esta Junta para toda persona que pu-
diera interesarle. 

Galleguillos de Campos, 30 de Ene
ro de 1963 . -E l P.esidente, Gilberto 
de Gados. 
545 Núm. 212.-34,15 ptas. 

MminislratláB de Insticia 
4 1 1 1 1 1 TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri' 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 96 

de 1962, de la Secretaría de Sala del 
que suscribe, referente a los autos a 
que se hará mérito, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Encabezamiento. - E n la ciudad 
de Valladolid, a once de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos; en 
los autos de juicio especial de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de una como demandantes 
por D.a Purificación Alonso Paz 5 
D Laureano Palau Villar mayores 
de edad, cónyuges , sin p-ofesión es
pecial ella y jubilado él y vecinos 
de Ponferrada, representados por el 
Procurador D. Victoriano Moreno 
Rodríguez, y defendido por el L6' 
trado D. Daniel Alonso Rodrigo62-
v de otra como demandados por don 
F del Gugel Bachinger, mayor 
edad, casado, industrial y vecino 0 
Ponferrada, representado por el rf 
curador D. Padro Sánchez Merlo J 
defendido por el Letrado D Antoni" 
Gimeno Ortiz Casado, y D.a J?8^ 
Valle O «boa, mayor de edad, v i u ^ 
sin profe s ión esnecial v de la Jp'8.,,,. 
vecindad, y D a María E'ena y D 
ría Consuelo Yolanda Gómez Valí8» 



««res de edad y solteras, y doña 
w.9y?I lo é Gómez Valls, monor de 
^ / d lodos vecinos de Ponferra . 

su condición de sub/ogawC^ m 
f0Ds derechos del esposo y p^dre f. 

cido D. Eumenio G ¡mez BUSÍOS, 
D Ceferino Mazariegos G nzález, 

mayor de edad, soltero, induslí ial , 
de la misma vecindad, que no han 

comparecido ante esta Superioridad, 
or lo que en cuanto a los mismos 

se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal; sobre reso 
loción de contrato de arrendamiento 
urbano de local de negocie; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su 
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
D. Fidel Fogel Buchir ger, contra la 
sentencia que con fecha cuatro de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
dos, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando el recurso de apelación 
interpuesto por D. Fidel Fugel Bu-
chinger, debemos de revocar y revo-
camos la sentencia dictada por el se 
ñor Juez de Primera In&tancia de 
Ponferrada y en su consecuencia 
debemos de absolver y absolvemos 
a dicho demandado apelante, de la 
demanda formulada por D.a Purifi
cación Alonso de Paz, asistida de su 
esposo D. Lareano Palau Villar. Con
denando al pago de las costas cau 
sadas por dicho demandado en la 
primera instancia a la demandante 
en la misma, Y debemos confirmar 
y confirmamos el resto de la senten 
cia recurrida de los pronunciamien 
tos de la misma que sfectan al resto 
de los demandados. Todo sin hacer 
especial mención de las costas por 
loquea las del presente r e c u l ó s e 
refieren.-Asi por esta nuestra sen
tencia, la que por la ince mparecen-
cia en el recurso de los demandados 
ü. Jose fa Valls Ochoa, por si y como 
representante legal de su hija menor 
María José Gómez Valls, D a María 
aleña y D.a María Consuelo Yolanda 
^omez Valls, todas ellas como cau-
sahabientes de su esposo y padre don 
tumemo Gómez Bustos, y D. Cefe-
nno Mazariegos González, será publi-
caao su encabezamiento y parte dis 
Positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
SniJf018 de León, y de la que se 
gmrá certificación literal al rollo de 
y flrma0mos0nUnCÍamOS' 1Iiandamos 

elL!L?cnteri5r sentencia fue publicada 
tes w ? 0 dÍa y aotificada a las par 
osKt.?0.?8^8 en el siguiente y en 

Y no del Tribunal. ^ 
de fo ^ e conste en cumplimiento 
OnP fi.0rdeca'10 « p i d o la presente 
D i c i ^ K 0 ^ ^ ' a d o H d a doce de 
ta v TDE mn novecientos sesen-

j aos.~ Jesús Humanes López. 
Núm. 193.-286,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don C r o? dé la Vega Benayas. Ma 
gistrado Juez de Pnmera Instancia 
• úmeio JOS de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargóse tramitan autos ejecu 
trvos número 25S/62 entre las partes 
que luego se hace men lón , en los 
que se dictó sentencia cuyo encabe 
zamiento y fallo dicen: 

«Sentencia,—En la ciudad de León, 
a veintitrés de Enero de mil nove 
cientos sesenta y tres,—Vistos por el 
Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de León, los presen 
tes autos rpeutivos seguidos a ins 
tancia de D, Guillermo Zotes García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta capital, representado 
por el Procurador D. Jesús Antonio 
Berjón Sáenz de Mieia y dirigido po 
el Letrado D. Adriano de Paz Gutié 
rrez, contra D. Antonio Mateos Gar
cía, mayor de edad, casado, labra 
dor y vecino de Veguellina del Fon
do, declarado en rebeldía por su in-
comparecercia, sobie reclamación 
de 4.591,50 pesetas, más intereses, 
gastos y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Antonio Mateos García y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. Guillermo Zotes García de las 
cuatro mil quinientas noventa y una 
pesetas cincuenta céntimos reclama 
das, intereses de esta suma a razón 
del 4 por 100 anual desde la fecha 
del prott sto y a las costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago condeno 
expresamente a referido demandado, 
no iflcándole esta sentencia en la 
forma prevenida en la Ley, dada su 
rebe ld ía . - Así por esta mi sentencia 
juzg-ndo en primera instancia, lo 
pienuncio, mando y firmo. — C. de 
la Vega B.—Rubricado. — Publicada 
en el mismo día.» 

Y para que tenga lugar, mediante 
edictos, la notificación de dicha sen
tencia al ejecutado expresado, se ex
pide el presente en León, a yeinti 
nueve de Enero de mil novecientos 
sesenta y t r e s . - E l Juez, Carlos de la 
Vega Benayas.—El Secretario, Fran
cisco Martínez, 
448 Núm. 198.—160.15 pías. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de León. 
Hago sabei: Que en el juicio ver 

bal civil r úm, 69 de 1962, incoado 
en »ste Juzgado por D. Maicelo Ro 
bles Diez, leprrsentaiü en amos por 
el Procurador D, Jesús Antonio Ber 

1 

jon, contra D.B Nélida Hidalgo Pa
vón, mayor de edad, casada, vecina 
de León, sobre reclamación de 6?8 
pesetas, he dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguer : 

«Sentencia—En la ciudad de León 
a cuatro de Mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—Ei Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal nú
mero dos de los de León, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
veibal civil seguidos entre partes: de 
una como demandante D. Marcelo 
Robles Diez, que ha comparecido en 
autos representado por el Procura
dor D. Jesús Antonio Berjón; y de 
otra como demandada D.a Nélida 
Hidalgo Pavón, mayor de edad, ca
sada, vecina de León, sobre recla
mación de cantidad y . . . 

Fa l lo . -Que , estimando la deman
da interpuesta por D. Marcelo Ro
bles Diez, contra D,a Nélida Hidalgo 
Pav(n, en reclamación de seiscien
tas treinta y ocho pesetas, debo con
denar y condeno a la demandada a 
que tan pronto sea firme esta sen
tencia, pague al actor dicha canti
dad, imponiéndola asimismo el pago 
de las costas de este juicio. Y por la 
rebeldía de referida demandada, no-
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley caso de que 
por el actor no se pida dentro de 
plazo la notificación personal.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. - F i r m a 
do: Siró Fernández,—Rubricada». 

Y para su notificación a la deman
dada rebelde, D.a Nélida Hidalgo 
Pa ón, se publica dicha sentencia 
por medio del presente edicto para 
que le sirva de notificación, parán
dola el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a once de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.—Siró 
Fernández. 
446 Núm. 199.-91,35 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición se guidos en este 
Juzgado con el número 148/62 al que 
se hará referencia, se dictó la sen
tencia cuya parte dispositiva y fallo 
testimonio a continuación: 

«Sentencia. — E n la ciudad de Pon-
ferrada, a diecinueve de Octubre de 
mil novecientos sesenta y dos,— Vis-
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira. Juez Municipal de la misma, 
¡os precedentes autos de proceso ci
vil de cegnición que pende en este 
Juzgado entre partes, de la una,como 
demandante, D. Andrés Torrente 
Freiré, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Bembibre del 
B erzo, representado por el Procura
dor D. Bernardo Rodríguez González 



y defendido por el Letrado I ) . To
más González Cubero, y de la otra, 
como demandado, D. César Martí
nez Robles, también mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de L a 
Torre del Valle, diclarado en rebel 
día por su incomparecencia, sobre 
reclamación de tres mil novecientas 
veintinueve pesetas; y 

Falle: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos poi1 D. An 
drés Torrente Freiré, debía de con 
denir y condeno a D- César Martínez 
Robles a que una vez que esta sen
tencia adquiera el carácter de firme, 
abone a aquél la suma de tres mil 
novecientas veintinueve pesetas que 
le adeuda y son objeto de recia 
mación y le impongo las costas pro 
cesales.—Así por esta sentencia, defi 
nitivamente juzgindo en primera 
instancia. lo pronuncio, mando y 
firmo.— Paciano Barrio. — Rubrica 
do. — Fue publicada en la misma 
fecha.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fia de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente tes 
timonio en Ponferrada, a veintiocho 
de Enero de mil novecientos sesenta 
y t r e s . - L . Alvaiez.-V.0 B.0: E l Juez 
Municipal, Paciano Barrio. 
465 Núm. 195 - 8 8 20 ptas. 

Cédula de nofificacién 
y de citación 

E l Sr. Juez de P-imera Instancia 
de Villafranca del Bierzo y su parti
do, en el juicio de mayor cuantía so 
bre reivindicación de una finca y 
otros extremos, promovido por el 
Procurador D. Antonio López Rodrí 
guez, en representación de D, Ma 
ttuel P¿reira Rodríguez, vecino de 
Rabián de Cima, por sí y en benefi 
ció de la comunidad hereditaria de 
D. Eduardo Pereira Gayoso, contra 
D.a María A fonso Abad, vecina de 
Fabero, otros y el Ministerio Fiscal 
en representación de las personas 
desconocidas o ausentes, dictó la si 
guíente: «PROVIDENCIA =:Iuez, señor 
Rubido Veia&co --Viliafranca del 
Bierzo, a veintinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres .= 
Dada cuenta del anterior escrito con 
el documento y copias simples ácom 

Ílañadas. Dá conformidad con lo so 
icitado y de lo dispuesto en los ar 

«cu los 1.481 y 1.482 del Código Civil , 
con suspensión del término de con 
testación a la demanda por los com
pradores D. Agripino A'ejandre B r 
fdo y su esposa D.a Petra B anco 
Franco, cítese de evicción a la ven 
dedora Da Mida Alfonso Abad, viu 
da de D. Toribio García Terrón, ve
cina de Fabero, en concepto de ven 
dedora y además en el de heredera de 
su referido esposo, si resultare serlo, 
así como tambiéa a quienes se crean 
herederos o derecbohabientes del 
vendedor D. Tohbio García Terrón, 

desconocidos, a éstos por cé lula, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y se fijará en la tabla 
de anuncios de este Juzgado, y al 
Exorno. Sr. Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Valladolid en la repre 
sentación que la Ley le confiere, de 
las personas desconocidas^ inciertas 
o ausentes, con notificación de la de
manda originaria, para que en tér 
mino de veinte días expongan lo 
conveniente a su derecho*,Eo cuanto 
al Excmo. Sr. Fiscal, líbrese exhorto 
al Juzgado de Primera Instancia De 
cano de Valladolid. = Lo mandó y 
firma S S ; doy ft*.= Fumado: Rubi 
do — A< te mí. Pe \ro Fernández Ger
bo ¡és.—Rubricados » 

Y para que sirva de notificación y 
c i tac ión de evicción a quienes se 
crean herederos o derechnhabientes 
del vendedor D. Toribio García Te 
rrón, vecino que fue de Fabero, que 
son desconocí ios, apercibidos que 
de no comparecer ni contestar les 
parará el perjuicio procedente, pon 
gp la presente en Villa franca del 
B erzo, a veintinueve de E lero He 
mil novecientos sesenta y tres. — E l 
Secretario, Pedro Fernández Ger 
bolés . 
447 Núm. 197.-183,75 ptas. 

Cédula de notificación y requerimiento 
E S'-. Juez aé Primera Instancia de 

este Partido, en los autos de ejecu 
c ión de sentencia dictada en juicio 
declarativo de mayor cuantía, segui 
do a instancia del Procurador D. Ra 
m ó n González Toral, representando 
a la entidad «José Sal y Cía., S. L.», 
domiciliada en Ponferrada, contra 
D. José Gircía González, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Ambasmestas, en la actualidad, al 
parecer, en ignorado paradero, sobre 
pago de ciento diecisiete mil pesetas, 
dictó, con fecha de hoy, providencia 
que contiene el siguiente particular: 
«Requiérase, también como se pide, 
al demandado y ejecutado D. Jo ié 
García González, en ignorado para 
dero, según resulta de la diligencia 
obrante al folio quince vuelto de es 
tos autos, para que en término de 
seis días presente en la Secretaría de 
este Juzgado los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, requerí 
miento que se hará por medio de cé 
dula que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia». 

E n su \irtud, por medio de la pre 
senté, se requiere al demandado don 
José Gircía González, para que en 
¡érmino de seis días presente en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad de los bienes que íue 
ron embirgados preventivamente en 
el proceso, apercibiéndole que no 
hac iéndolo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Poiferrada, a 22 de Enero de 1963. 
E l Secretario, Fidel Gómez. 
420 Núm. 208,-105,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Golegin Olicial de Secrelaríns, 
(ores y DaDosííaríos de AdmínislraciHQ 

Local de la provincia de León 
M U T U A L I D A D D E P R E V I S I O N SOCIAL 

E n cumplimiento de lo dispuestft 
en el artículo 30 del Reglamento de 
esta Mutualidad y en consonancia 
con lo acordado por la Asamblea 
General de 27 de Octubre de 1955 se 
convoca a Asamblea General ordi-
naria que tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación 
Provincial el próximo día 26 del ae-
tual, a las diez horas en primera con
vocatoria; y caso de no reunirse nú. 
mero suficiente de mutualistas para 
este acto, se celebrará la Asamblea 
en segunda convocatoria a las once 
horas del mismo día y en el mismo 
local, con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1.° Lectura y aprobación en su 
caso del Acta de la Asamblea 
anterior. 

2 0 Memoria de Secretaría, 
3 o Cuentas. 
4. ° Información general por la 

Presidencia. 
5. ° Ruegos y preguntas, admitidos 

y presentados por escrito con 
tres días de antelación al me
nos, en la Secretaría de la 
tualidad. 

León, 6 de Febrero de 1963.-E1 
Presidente, Florentino Diez. 
586 Núm. 226.-91,90 ptas. 

Comunidad de Regantes 
D E V 1 L L A O R N A T E 

Se convoca a Junta general a to
dos los interesados en el aprovecha
miento de las aguas del Canal de 
Castrofuerte y Villaornate, cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Villaornate, a la hora de las once 
en primera convocatoria y a las diez 
y seis en segunda, del primer do
mingo siguiente al transcurso «Je 
treinta días de la publicación ae 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para la aprobación 
definitiva, si procediere, de los pf0' 
yectos de Ordenanzas y Reglatnen* 
tos del Sindicato y Jurado de Rie^ 
de esta Comunidad, redactados P0* 
la Comisión nombrada al efecto, ) 
en su caso, discutir los puntos cofl' 
trovertibles y oír cuantas recia018 
clones fueren presentadas. Q(A 

Villaornate, a 30 de Enero de 1^' 
E l Presidente acctal , Lucas Alo080' 
494 Núm. 211.-63,00 PE
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